
INFORME ~ 128-2000-AGN-OGAJ 

A . Dra. Aida Mmdo:,a Navarro . 
Jefa Institucional 

DE . Dr. Lit.ardo Pasquel Cobos . 
Director General de la OGAJ-AGN 

ASUNI'O . Solic1td se amplie Resolución Jefatu ral Nº . 
17 9-: 000-A G N/J. 

REFERENCIA . I!xpe~ N' 109-2000 . 
Registro N' 001866. 

FECHA . Lima, mayo 31 de 2000. . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en 
atenczón al documento de la referencza, de cuyo análisis esta 
Aseso na Jurldica se permzte emitir la siguiente opinión legal: 

' 
Que, con fecha 30 de mayo del ano en 

curso la rec,urente presenta el escrito que obra en autos, en el cual 
solicita la Rectijica,ci6n de la Resolución Jefatura/ Nº 179-2000-
AGN/J. 

Estando a lo que se expone, a mérito de la peticzón contenida en el 
me.ncio;,ado recurso, PROCEDE L-t RECTIFICACION y por 
com,guknie AAIPLIAR las atribucio11es co11feridas al Notari.o 
Público IÜ lima, Dr. Manuel Noya De La Piedra, medianJe 
Resoh1ció11 Jefaturtú 'N" 179-2000-A GNIJ, ,pu.en en función de 
las faeulbrdes que la Ley le concede co ignó el nombre y 
co1~giatur'1 d"' Ab,1gado José Vi/lena Hidalgo al margen de la 
cllmsllla adicional de Cancelación y LevantamientJ> de Hipo'leca tk 
feclu, 24 di! 11ovimtbre de 1974, corrimJe a fojas 38,001, a mérito 
dt 111 1r11t.orización por el nu11cio1uulo Letrado, e:xisttnte en la 
mbtuia que di.o origen a la escritllra maurú,, de reglllari:t.aci6n, 
ratificándose dicho acto, quedando subsistente ell lo demás IJlle 
contiene. 
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